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Que los numerales 2, 3 y 19 del artículo 35 del Decreto Ley 1010 de 2000, 
concordantes con el artículo 5° ibidem, señalan las funciones de la Registraduría 
delegada en lo Electoral, para la implementación de políticas y estrategias que garanticen 
el desarrollo óptimo de los procesos electorales y los mecanismos de participación 
ciudadana señalados en la Constitución Política y la ley, y para velar que estos se 
adelanten conforme a las disposiciones legales que rigen la materia.

Que la Ley Estatutaria 1885 de 2018 modificó la Ley 1622 de 2013 por medio de la 
cual se expidió el Estatuto de Ciudadanía Juvenil.

Que conforme con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley Estatutaria 1885 de 2018, 
la Registraduría Nacional del Estado Civil tendrá a su cargo la organización y dirección 
de las elecciones para conformar los Consejos Municipales y Locales de Juventud.

Que mediante la Resolución número 2365 de 2025, la Registraduría Nacional del 
Estado Civil elaboró el calendario electoral, fijando el día 19 de octubre de 2025, 
como fecha para la realización de las elecciones de Consejos Municipales y Locales de 
Juventud.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley Estatutaria 1622 de 
2013, que prescribe como objeto de la norma garantizar a los jóvenes el ejercicio pleno 
de la ciudadanía juvenil en condiciones de igualdad, que faciliten su participación e 
incidencia en la vida social y democrática del país, se hace necesario garantizar que 
el joven elector con edad entre 14 y 28 años cuya tarjeta de identidad o cédula de 
ciudadanía se encuentre habilitada en el censo nacional electoral de jóvenes, tenga 
derecho a sufragar en el puesto de votación más cercano.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adoptar medidas para que los jóvenes ciudadanos puedan ejercer su 
derecho al voto en las elecciones de Consejos Municipales y Locales de Juventud que 
se realizarán el 19 de octubre de 2025 en cualquier municipio del país, permitiendo 
que el joven elector con edad entre 14 y 28 años cuya tarjeta de identidad o cédula 
de ciudadanía se encuentre habilitada en el censo nacional electoral de jóvenes, tenga 
derecho a sufragar en el puesto de votación más cercano.

Artículo 2°. Para los efectos del artículo anterior, los jurados de votación de la mesa 
deberán diligenciar en el formulario E-11J, el número de documento, los nombres y 
apellidos, y tomar la huella en tinta y firma del joven elector para permitir la votación.

Artículo 3°. Divulgación. Los Registradores del Estado Civil, informarán a la 
ciudadanía por los medíos que estén a su alcance, la importancia del contenido de esta 
resolución.

Artículo 4°. Comunicar la presente resolución a los Delegados Departamentales 
del Registrador Nacional, a los Registradores del Estado Civil, al Consejo Nacional 
Electoral, a la Fiscalía General de la Nación, Procuraduría General de la Nación, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, a los Comités Organizadores de las elecciones 
de Consejos de Juventud, al Ministerio del Interior y demás entidades integrantes de 
la Comisión nacional y subcomisiones del Plan Ágora- Plan Nacional de Garantías 
Electorales 2025.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de junio de 2025.

El Registrador Delegado en lo Electoral,

Jaime Hernando Suárez Bayona.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 7958 DE 2025

(julio 8)

por la cual se establece el Calendario Electoral para la realización de las consultas 
populares, internas o interpartidistas para la toma de decisiones o escogencia de 
candidatos de los partidos, movimientos políticos con personería jurídica y/o grupos 

significativos de ciudadanos, a realizarse el 26 de octubre de 2025.

El Registrador nacional del Estado Civil, en uso de las atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las consagradas en el inciso 2º artículo 266 de la Constitución 
Política, el numeral 2 del artículo 26 del Decreto Ley 2241 de 1986 (Código Electoral), 
artículo 6º de la Ley Estatutaria 1475 de 2011, el numeral 11 del artículo 5° del Decreto 
Ley 1010 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política establece como fin esencial del Estado, 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en las decisiones que los afectan y en 
la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación. 

Que el inciso 2° del artículo 266 de la Constitución Política establece como función 
del registrador nacional del estado civil, entre otras, la de dirigir y organizar el proceso 
electoral.

Que el artículo 107 de la Constitución Política, modificado por el artículo 1° del 
Acto Legislativo 01 de 2009 dispone: “(…) Los Partidos y Movimientos Políticos se 
organizarán democráticamente y tendrán como principios rectores la transparencia, 
objetividad, moralidad, la equidad de género, y el deber de presentar y divulgar sus 
programas políticos.

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o por 
coalición, podrán celebrar consultas populares o internas o interpartidistas que coincidan 
o no con las elecciones a Corporaciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en sus
Estatutos y en la ley.

En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación y 
publicidad de campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado, que rigen para 
las elecciones ordinarias. Quien participe en las consultas de un partido o movimiento 
político o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso 
electoral. El resultado de las consultas será obligatorio.  (…)”.

Que el numeral 11 del artículo 5° del Decreto Ley 1010 de 2000, atribuye a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, la función de dirigir y organizar el proceso 
electoral y demás mecanismos de participación ciudadana y elaborar los respectivos 
calendarios electorales.

Que el artículo 6° de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 prevé: “(…) En las consultas 
populares se aplicarán las normas que rigen para las elecciones ordinarias y en las 
internas las disposiciones estatutarias propias de los partidos y movimientos que las 
convoquen. La organización electoral colaborará para la realización de las consultas de 
los partidos y movimientos políticos, la cual incluirá el suministro de tarjetas electorales o 
instrumentos de votación electrónica, la instalación de puestos de votación y la realización 
del escrutinio (…)”

Que el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución número 1586 de 2013, 
modificada parcialmente por las Resoluciones número 2167 de 2013, 2948 de 2013 y 
0509 de 2015, reglamentó el procedimiento de convocatoria y realización de las consultas 
que los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, y/o grupos significativos 
de ciudadanos pueden utilizar con la finalidad de adoptar decisiones internas o escoger sus 
candidatos, propios o de coalición, a cargos o corporaciones de elección popular.

Que, mediante el artículo cuarto de la Resolución número 3077 de 2018 se revocó el 
artículo segundo de la Resolución número 0509 de 2015.

Que mediante la Resolución número 00701 de 19 de febrero de 2025, el Consejo 
Nacional Electoral fijó la fecha del 26 de octubre de 2025 para la realización de las consultas 
populares, internas o interpartidistas para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus 
candidatos de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y/o grupos 
significativos de ciudadanos que opten por este mecanismo.

Que de acuerdo con lo anterior se hace necesario establecer el calendario para la 
realización de las consultas populares, internas o interpartidistas para la toma de decisiones 
o escogencia de candidatos de los partidos, movimientos políticos con personería jurídica
y/o grupos significativos de ciudadanos.

En virtud de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer el Calendario Electoral de las diferentes etapas preclusivas 
y actividades que se deben desarrollar para la realización de las consultas populares, 
internas o interpartidistas de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica 
y/o grupos significativos de ciudadanos para la toma de sus decisiones o la escogencia de 
sus candidatos que se realizarán el 26 de octubre de 2025, así:
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Artículo 2°. Comunicar la presente resolución al presidente del Consejo Superior de 
la Judicatura, al presidente del Consejo Nacional Electoral, al procurador general de la 
nación, al ministro del interior, a los registradores distritales de Bogotá y a los delegados 
departamentales del registrador nacional del estado civil.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2025.

El Registrador Nacional del Estado Civil,

Hernán Penagos Giraldo.

El Secretario General (e.)

Renato Rafael Contreras Ortega.

El Registrador Delegado en lo Electoral,

Jaime Hernando Suárez Bayona.

(C. F.).
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